
 

KANARIETAKO AUZITEGI NAGUSIAREN ARABERA ELBARRI BAT 
ZAINTZEN DUEN ERIZAIN TITULUDUN BAT EZ DA ETXEKO LANGILEA, 
BERE JARDUERA TITULUAREKIN BAT BADATOR. NAHIZ ETA GAIXOAREN 
ETXEBIZITZAN LAN EGIN ERREGIMEN OROKORREAN EGON BEHAR DU 
ETA LAN KONTRATUA BUKATUTAKOAN DESENPLEGU PRESTAZIOA 
JASOTZEKO ESKUBIDEA IZAN DEZAKE.  
2003ko martxoaren 17ko epaia. 

(...) La actora ......suscribió un contrato de trabajo con ......., por obra y servicio 
determinado, consistiendo su objeto en atender a una enferma en estado de invalidez 
irreversible, siendo el domicilio del centro de trabajo la calle... La demandante fue dada de 
alta en el Régimen General de la Seguridad Social y contratada con la categoría profesional 
de Auxiliar Enfermera, toda vez que ha obtenido titulación que la acredita como diplomada 
en enfermería. (...) Su labor, como auxiliar de enfermera de una persona inválida 
irreversible, consistía en suministrarle la medicación prescrita por el facultativo, incluído 
ponerle inyecciones, tomarle la tensión, bañarla, darle masajes, ayudarla a comer y 
cualquier otra actividad propia de un servicio de enfermera. (....) Extinguido el contrato de 
trabajo, por fallecimiento de la persona para cuyo cuidado y atención fue contratada la 
actora, solicitó del Inem el abono de prestaciones por desempleo, que le fueron concedidas 
(...y posteriormente revocadas) ya que el encuadramiento se efectúo en el Régimen General 
de la Seguridad Social, cuando debería haber sido en el Régimen Especial de empleados de 
Hogar, siendo una relación de carácter especial regulado por el R.D. 1424/85.  

(...) Basta con traer a colación la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 Jul. 1987, para 
encontrarnos que en estas situaciones y teniendo en cuenta el contrato realizado por las 
partes, no constituye sus funciones el objeto de las tareas que realizan los Empleados del 
Hogar, ya que las tareas encomendadas a aquella son las típicas de una Enfermera, aunque 
no tenga titulación, y tal situación no se encuentra en la relación laboral de tales empleadas, 
ya que los servicios no tienen el carácter de domésticos, por lo que la sentencia ha de ser 
revocada, al estar bien encuadrada en el Régimen General y tener derecho a las 
prestaciones que se declararon indebidas. (...)  
 


